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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL,

REALES ORDENES

ASCENSOS

3.1\ SECCIÓN

'';',' "Excmo. Sr.: Apfobando la propuesta reglamentaria de
IBClmSOS do la escala activa del arma de su cargo, formula
da por V.'K, en 6 del mes actual, el Rey (q. D. IZ')' yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tonido á bien conce·
der el empleo superior inmediato á los jefes y oficiales
comprendidos en la siguiente relación, que da priI:cipio con
Don Miguel de la Torre León, y termina con D. Emilio Vi·
llazán Eamino, que son los primeros en condiciones en sus

respectivos empleos, y han sido declarados' apto! para el
ascenso; debiendo disfrutar en lOA que se les confieren 111,
efectividad que en la misma se les señala; y observarso, por
lo que respecta á 1011 que prestan sus servicios en Ultramar,
cuanto se preceptúa en la real orden de 15 de junio último
(C. L. núm. 226). .

Es asimismo la voluntad de S. M., que el capitán Don
Joaquín Vallejo Pando, que Se encuentra de reemplazo en
Badajoz, inlFese en el servicio activo, en virtud de lo preve
nido en la real orden de 29 de enero último (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di08 guarde á V. E. muchos añoli. Ma
drid 14 de noviembre de 1891.

A?:CÁllJ'l.A.GA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Castilla la
Vieja, Isla de Cuba, Burgos y Cataluña é Inspector gene·
ral de Administració. Militar.

Relación que se cita

lIYRe1'IVIDAD
Empleo

Grados Empleos Destino 6 situl1ción actual NOMBRES
que se les confiere Día Mes AíiG

-
Coronel..... T. coronel•. Regimiento Reserva mimo 20... D. Miguel de la Torre León .. CoroneL •..... 13 octubre. 18n

» Comte..... ldem íd. núm. 13............. :t Roman Simarro Sevilla... T. coronel. '" 13 ídem... 1891e Capitan.... En la Caja General de Ultramar » Francisco Estrada Pires•.. Comandante .. la idem•.. 1891omte ...••
¡dem...... Otro....... Distrito de Cuba.............. » José Sanz Maza..•......• IIdem......... 24 ídem.•. 1891
ldem.. ; ... Otro....••. Escuela de Equitación........• II Alejo Gutiérro:r; Mier...... !Idem......... 24 idem... 1891
ldem...... Otro....... Regimiento de Albuera .•....•. » Florentino Alonso Ruiz... IIdem......... 25 ídem... 1891
Capitán.••. 1.er teniente Distrito de Cuba.............. » Raimundo Barrieta ConJe.iCapitán. ; .•.. 25 idem.•. 1891
Idem...... Otro....... Regimiento Reserva núm. 1. ... » Ramón Pérez Luis •....•.. IIdem......... 25 ídem •.• 1891

) 2.0 teniente. Distrito de Cuba.............. Ji Emilio Villaián Camino.• :1.er Teniente .. 2 abril. •.. 1891! '.

-
Madrid 14 de noviembre de 1891.

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta extraordinaria de
ascensos de la escala activa del arma de su cargo, formulada
POr V. E. en 6 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombro la Reina Regente del Reino, ha tenido ti. bien con·

ceder el empleó superior inmediato á loe oficiales compren·
didos en 'la siguiente relación, que da principio con D. Ra·
món Peohoviesto Carceller y termina con D. Marcelino Aranda
Barba, que son los primeros en condiciones en iU!! respecti·
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AZCÁRRAGA

Azc....RRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señoree Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marinl

y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombrela Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de octubre úl
timo, ha tenido á bien coneeder á D.II. Agueda Casáus y
Raoul, huérfana del coronel de Infanteria D. Juan, la pen
sión anual de 3.750 pesetas. que le correspende con arreglo
á los articulas 51 y 52 del proyecto de ley de 20 de mayo de
1862, puestos en vigor por el 15 de la de presupuestos de'~
de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nú
mero 151); la cual pensión le será abonada, por las cajas d~

la Isla de Cuba, desde el 8 de septiembre próximo pasadtf¡'
fecha de su instancia, é interin permanezca soltera; cesandq
el mismo dia, previa liquidación, en el percibo de las 2.500
pesetas, también anuales, que por el mismo concepto le
fueron otorgadas en real orden de 31 de mayo de 1800
(D. O. núm. 123), sin que pueda aspirar á mayores atrasoS
por oponerse á ello la de 17 de abril de 1877. .

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V.E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1891. .

Señor Capitán general de Valencia.

Sefior Pr'l.idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general do Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marína.

ley de 25 de junio de lS().t; las ct,ales percibirá mientras
con¡;crvo PU adual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembl'ede 1891.

......
PENSIONES

6.a. SECCIÓN

6.a SECCION

PAGAS DE 'rOCAS ,

, Excmo. Sr.: Eh Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de octubre úl
timo, ha tenido ti bien conceder á n.a. María Cristina de Moy
y Janer, de estado viuda, la rehabilitación que ha llolicitado
en la pensión anual de 2.062'50 pesetas, que disfrutó legún
real orden de 1.0 de febrero de 1852, como huérfana del
mariscal de campo D. Carlos; la cual pensión se aatisfará :\
]a interesada, por la Pagadu.xia de la Junta de Clases Pasí·, ,
vas, desde el 3.de enero del. corriente afto, que fué el ei·
guiente dia al del fallecimiento de su esposo, hl;\sta el 27 de
abril próximo pasado, fecha d~ su inetancia; debiendo desde
«sta úJtíma fecha abonársele el beneficio len importe de
2.250 pesetas anualei, á que tiene derecho con arreglo á. la

Señor C~ití.n general de Castilla la Nueva.

Señores ;E'residente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y CaI;itán general de la Isla de Cuba~

ExOrno. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nornbre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo SUpremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha s~rvido conceder á. D.a. Florentina Fernández Me
néndclI:, viuda del capitáa de Infantería, retirado, D. José I

Brotóns y Pérez, laa dol'l pagas de tocas á que ti.ene derooho !
por reglall1ento; cuyo importe de 180 peSGB, duplo de los 90 ¡
quede sueldo mensual de retiro-disfrutaba el causante, se Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
abonará ~. la in~e.re~a.da por' lae oficinas de Hacienda de la

Re~ente del Rein~, conformándose con lo expuesto por el
Isla de Cuba, donde aquel tenia-consignados sus habere8. Consejo Rupremode Guerra y Marina, en 28 de octubre úl-

De re al orden lo digo á. V. E. para su conocimiento J ,. timo, se ha servido conceder á D. Emilia de la Calle Guibert,
dem.ás ef:~ctos. 'Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma- viuda del brigadier D. 'Alejandro de Aguirre y Pérez-Dávi-
drid 14 1 le noviembre de 1891. . la, la pensión anual de :,l.250 peletas, que le corresponde

- AZCÁRRAGA 11 con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de

Señor Capitán generaJ,de.Va,lencia. ,. i 4 de julio de 1890 (D. C\ núm. 151); la cual se abonará á
, la interesada, mientras permane,;ca viuda, por la Delega

Señoree, Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina ji ción de Hacienda de la provincia de Alicante, ti partir del
y eapitán general de la Isla de Cuba. 12 de julio de 1889, fecha de su primera instancüi, después

de publicadas las reales órdenes de 12 de junio y 7 de agosto
~ Ide 1888 (esta última C. L. núm. 295); cesando el mismo

dla, previa liquidación, en el percibo de las 1.725 pesetas,
~cmo. Sr'.: El Rey (q. D. g.), y en "ú'nofubre la Reina también anuales, que por el mismo concepto le fueron otor

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el 1 gadaa en real orden de 21 do enero de 1890 (D. O. núm. 20)
O.msejo Supremo de Guerra y Marina, en 3i de octubre úl-l sin que pueda aspirar á mayores atrasos por oponerse á ello
tJmo, se ha servido eonceder á n.s. lIaria llInñoz Solorzano, la de 17 de abril de 1877.
'Viuda de 133 segundlls nupcias del coronel, comandante re- I De la de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento y
tirado, D. :Mariano Ulloa Frías, lae dos pagas de tOGae á que ¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchorl años. Ma
;tiene dere~ho por reglamento; cuyo importe d~ 400. pesetas, ¡ drid 14 de noviembre de 1891.
-duplo de las 200 que de: sueldo mensual de retuo dIsfrutaba
el causante, se abonará á la illt(\resadapor las Cajas de la
Isla de Cuba.

De rool orden lo digo á V. E. para su conocimiento y $
. noticia d'9 la interesada, que reBide en Chapinería (Toledo). I

Dios guarde á V. E. mnchos áños. Madrid 14 de noviembre 1
de1891.,

AzCÁRRA.GJ..
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Excmo. Sr.: En VIsta de la instancia promovida por
Doña María de la Caridad Campa y Rocha, viuda del coman
dante de Artillería D. Eusebio Díaz Garbayo, en solicitud
de permuta de pensión; y teniendo en cuenta que el referido
causante no llegó á completar 25 aiJos de servicios, y que la
pensión que se pretende resultaría, pOl' tanto, de menor
cuantía que la que en la actualidad disfruta la interesada, á
la cual tampoco convienc que el beneficio se consigne por los
20 céntimos de los dos tercios del sue~do de Ultramar, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina'en 29 de octubre último, no ha tenido á
bien estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. pa:"a su conocimiento y
• demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

14 de noviembre de 1891.
AZCÁ.RR.AGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expue~to por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de octubre
último, ha tenido á bien conceder áD.a Francisca Gurpide
Bezmartea, viuda del capitán, graduado, teniente de Carabi·
neros, retirado, D. Juan Larrumbe Cemborain, como com
,prendida en la ley do 22 de julio del corriente año, la pen
sión anual de 470 pesetas, que señala la tarifa al folio 107
del reglamento del Montepío Militar á familias de primeros
tenientQs en actividad, á cuyo sueldo astá más próximo el
que su esposo disfrutaba; la cual pemdón le será abonada,
por la Delegación de Hacienda de esa provincia, desde el 21
de agosto próximo pasado, que fué el siguiente dia al del
fallecimiento del cau.ante é lnterin constrve su actual es
tado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha servido desestimar la instancia que, en flúplica
-de pensión ha promovido D.a. Vicenta Garniel' Gutiérrez,
viuda del capitán D. Jo.é de la Linde; pues teniendo en
cuenta que dicho causante contrajo matrimonio cuando era
alférez, y que1'alleció con anterioridad á la fecha en que em
pezó á surtir efeetos los beneficios consignado~ en la ley
de 22 de julio último (C. L. núm. 278), carece la interesada
de derecho ala pensión que pretende.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de noviembre de 18Dl.

AZC.Á.RRAGA

~eñor Capitán general delas Islas Filipinas~

Señor Presidente elel Consejo Supremo Wi Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, couformándose con lo expuesto por 01
Consejo Supremo de Guena y Marina, en 30 de octubre i.í!.
timo, ha tenido á bien conceder á D.a :Mari~l del Carmen
Costá y Muñolll:, de estado viuda, huérfana del capitán de
Infantería de ese distrito, D. Juan, la pensión anual de
1.400 pesetas, que le corresponde con arreglo á los articu
las 51 y 52 del proyecto de ley de 20 de mayo de 1862,
puestos en vigor por el 15 de la de presupuesi~os de 25 de
junio de 1864; la oual pensión se abonará á la interesada,
por las cajas da esa Antilla,· desde el 12 de >marzo de 1886.
que son loa 5. años de atrasos que permite la ley de contaJ
bilidad, á partir de la fecha de ~u instancia, é ínterin con~

serve su actual estado. .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~ntoy

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiO's. Ma
drid 14 de noviembre de 1891.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo d& GUw:'l'a y Marina.
• ,:' < .' ' ... - •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en 'ilu\ombre la Rei.
no R~gente del Reino. cOnfo~mándoseCCm lo expuesto por
el Consejo Supremo de GUElrra y Marina, en 31 de octubr6
último, se ha servido conceder áD.Po Josefa Salazar y FerJ
nández, viuda del capitán, retirado, D.José Sanchez Mufioz,
lo pensión anual de 675 'pese~as, que le corresponde con
arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, en permuta de la
del Montepio Militar de 625 pefletas, que obtuvo por real or
den de 16 de julio de,1875; las cuales 675 pesetas anuales
le serán abonadas, por l,a Gaja en que cobra en la actualidad
sus haberes, deáde el 27 de noviembre de 1890, feoha de su
instancia, é interin conserve BU actual estado; cesando \11
mismo día, previa liquidación, en el percibo de BU referido
an1lerior señalamiento, sin que tenga dereoho á más atrasolS
por oponerse á ello la real orden de 17 de'abril de 1877.

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y'
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1891. '

AZCÁR1U.&A

Señor Capitán general d\1 Castilla la Nueva.

Sefiores 'Presidéfite del ColiilejijSupr~mó 'de Guerra y Marina
y Capitán general de Granada.

.' .~ ,- ....-
PLUSES '

;.,... " ~~.

'iO.a SECCIÓN'

:Exemo. ~r.: Enyistadel escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 2 de septiembre último. solicitando se autori·
ce al 4.0 regimiento de·~itpadores Minadorea~ para reclamar,

--en adicional al ejercicio ce~do de 1889~90.1a,cantidad de 91
pesetas, importe de los pluses que correspondieronen el cuar
to trimestre de dicho año económico, al sargento primero Juan
Tortellá Janer; el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
~egep.te datReino, de acuerdo con lo informado por la Ins·
pecciÓn General de Administración Militar, ha t-eni(lo á
bien conceder la autorización que se solieita; di.poniendo,
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al propio tiempo, que el importe de dicho adicional se in
cluya, previa liquidaCÍ'ón, en el capitulo de Obligaciones que
cat'e~ d.e cnJdito legislativo, del primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

De real orden lo digo lÍ V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E; muchos años. Ma.drid
14 ee noviembre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector ieneral de Ingenieros.'" .
Señor Inspector general de Administtación lIIilitar.

.. _1

5.11. SECCtÓN

Excmo. Sr.: EJ Rey {q.D. g.), Y en su. nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer qne el ~ol

dado Ramón~e CéIIüo; quéeínbareó para eBe dístrito
el dia 3 de abril último, á bordo del vapor correo «San Ig
nacio de Loyola:.t, regreBe desde luego á la Peninsula, pa
sando á. su llegada á la situ8.!?ión que le corresponda, por
habérséle' ápJ1cil.do IbálJériáfi'ciOB del párrafo teréero del ar-
ticuló Mi dé In; n~ñte Iéy dél reclutamiento y reemplazo
del Ejército. '. '.

.De real ordanlo digo á. V. E. para. su conocimiento y
efectOs consigitientes: Dióá güárde á V. E. muchos año~·.

MadrId 14 de noviemore delS91.

AzcÁRRA.tU

Señor Capitán general de la. Is1a!!l Filipinas.

Señorei Capitanes genérilles de G-~ia y Cataluña.

. -~.-

nEOOUPENSAS

D. O. núm. 251

RESERVA

3.& SECCroN

Excmo. Sr.: Aprobando lo p.ropuesto por V. E. á este
Ministerio, en 2 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nomb¡;e la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
el ingreso en la escala de reserva del arma de su cargo, con
al'l'eglo á lo prevenido en el real decreto de 24 de junio de
1889 (C. L. núm. 287), á los jefes y oficiales de la activa
comprendidos en la siguiente relación, que da priticipio con
Don José Quij:mo Gómaz y te¡;mina con D. Federico Barrasa
Díaz, que reunen las condiciones exigidas en la ley de 6 de
agosto de 1886 (C. L. núm. 324), los cuales son destinados
á los Cuadros eventuales de los regimientos de reserva que
se indican en la expresada relación, quedanoo autorizados
para residir en los puntos que, asimismo, se les designan.

De real orden lo digo á V. E. parli su\ conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1891.

AzcÁRRA.G.A.

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Burgos, Castillá la Viej~. An
daiucía y Castilla la Nueva é Inspector génertil dé Adníi
niBtración Militar.

Relaci6n que se cita

Teniente corone!
. . .

D. Jo~é Quijano Gómez, de reemplazo en Arenas (Santander),
, . al regimiynto Reserva núm. 27, con residencia en di~

cho punto. . !"

Comr.nd&nte

» Eusebio Gonicho Molinero, del regimiento Reserva núme
ro 21, al mismo cuerpo, con residencia en Sevilla.

-i.1I SECCIÓN
\. O&pit&ne8

..
, . .....

:t Diego de la Rosa Quintero, de reemplazo en Madrid, al
regimiento Reserva núm. 21, con residencia en Sevilla.

:.t Federico Barrasa Díaz, supernumerario sin sueldo en Ma
drid, al regimiento Reserva núm. 20, con residencia en
esta corte.

Madrid 14 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á esW
Ministerio, en 10 del mes actual, á fin de cubrir las vacantes
en las plantillas de la escala de reserva del arma de SI¡

cargo, consignadas en prilsupuesto, y en cumplimiento á lo
prevenido en el real decreto de 24 de junio de 1889 (C. L. nú
mem 287), el Rey (q. D.g.), Y en su nombre la Reina R~

gente del Reino, ha tenido á bien conceder el ingreso en la
citada escala de reserva á los jefes y oficiales de la activa
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
Don Vicente López García, y termina con D. Jacinto Lucas
Bautista; destinándolos, al propio tiempo, ti los CuadroS
eventuales de los cuerpos que en la misma se expresan, Y
pudiendo residir en los puntos que también Se determinan.
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De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consigui<:,ntes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Sefiores Capitanes generales de los Distrítos de la Península
é Isla de Cuba é Inspector general de Admínístracíón Mi
litar.

.Relación que se cita

Coma.nda,ntes

D. Vicente López Gar.cia, del Cuadro de reclutamiento de la

Zona de Linares núm. 47, al batallón Depósito de Ca

zadore8 núm. 6, con residencia en Salamanca.

11 Antonio González Rodríguéz, del regimiento Reserva nú

mero 66, Mérida, al regimiento Reserva núm. 67, Ca

ceres, con residencia en dicho púnto.

:. Manuel Montuno J\1emany, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Castellón núm. 25, al regimiento R¡¡ser

va de Matar6 núm. 9, con residencia en Barcelona.

Ji Julián Chalóns Gómez, del Cuadro de reclutamiento de la

Zona de Toro ntrm. 53; al regimiento Reserva número

52, Ciudad'Rodrigo, c~n residencia en :Madrid.

:; José lliarhuenda Ferrer, del Cuadro de reclutamiento de

la Zona de Teruel núm. 42, al regimiento Reserva nú

mero 16, Seo de Urgel, con residencia en Barcelona.

Ca.pitanes

Don Vicente Gasola Mur, del regimiento de Vizcaya núme

ro 54J al regimiento Reserva núm. 4, Tarancón, con

residencia en Madrid.
Ji Basilio Alvarez Redondo, del tercer b~tallón del regimien

to de Saboya núm. 6, al regimiento Reserva núm. 17,

Carmona, con residencia en La Algaba (Sevilla).

» Benito Mediero de Juan, del Cuadro de reclutamiento de la

Zona de Pontevedra núm. 35, al regimiento Reserva

núm. 36, Tuy, con residencia en Vigo (Pontevedra).

) Miguel Merino González, del regimiento Reserva núm. 4,

Tarancón, supernumerario sin sueldo en el distrito de

Cuba, al mismo, y en igual situación de supernume

rio sin sueldo, con residencia en ~ancti Spiritus (Isla

de Cuba).
11 Ji)sé Becerro Arango, del tercer batallón del regimiento

de Borbón núm. 17, al regimiento Reserva núm. 6,

Tdledo, con residencia en Madrid.

Primeros ten:entell

D. Rafael Riscastall Puig, del regimiento de Asia núm. 59,

al regimiento Reserva núm. 10, Villafranca del Pana

dés, con residencia en Tordera (Barcelona).
) Ignacio Ramos Utrilla, del regimiento Reserva núm. 7,

Soria, al mismo, con residencia en Monteagudo de las

Vicarias (Soria).

» José Llopis Guix, del regimiento de Asia núm. 59, al re

gimiento Reserva núm. 10, Villafranca del Panadés,

COn residencia en San Martin de Provensals (Barce

lona).

D. Felipe Lorenzo Leal, del regimiento de la Reina núm. 2,

al regimiento Reserva núm. 19, Algeciras, con resi

dencia en dicho punto (Cádiz).
) Jacinto Lucas Bautista, de reemplazo en el distrito de

Castilla la Nueva, al batalló~l Depósito de Cazadores

núm. 1, con residencia en Sisantes (Cuenca).

Madrid 16 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

-+-
RETmos

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la in~tancia que V. E. curso á.
este Ministerio, con fecha 27 de octubre último, promovida
por el teniente coronel del Cuadro eve:atual del regimiento
Infantería ReS61'va núm. 12, n. Francisco Alier Forns, en so
licitud de su retiro para Gerona, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve
niente disponer que el expresado teniente eoronel sea baja,
por fin del presente mes, en el arma á que pertenece; expi
diéndole el retiro y abonandosele, por la Delegación de Ha
cienda de dicha capital, el sueldo provisional de 450 pese
tas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina informa acerca de los derechos pasivos que, en defini·
va, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha,
la expresada solicitud y hoja de servicios del interesado.

:qe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1891.

AZCÁRR..lG..l

Señor Inspector general de Infr.ntería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Cataluña é Inspector general de Ad·
ministración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 27 de octubre último, promovida
por el comandante del Cuadro de reclutamiento de la Zona
militar de Badajoz nlÍm. 65,D. Carlos Pascual Ortega, en
solicitud de su retiro para Barcelona, el Rey (q. D. g.), Y
en ili nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por
conveniente disponer que el expresado comandante sea Baja, .
por fin del presente mes, en el arma á que perte!ll.ece; expi
diéndole el retiro y abonandosele, por la Delegación de Ha
ci~nda de la mencionada capital, el sueldo provisional de
375 pesetas mensuales, interin el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina informa acerca de los derech08 pasivos que,
en definitiva, le correspondan; a cuyo fin se la remite, con
esta fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios del in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefior Inspector general de Infanteria.

Sefiores Presicrente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Extremadura y Catalufia é Inspec
tor general de Administración Militar.

•
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó 1
á este Ministerio, con fecha 17 de peptiembl'e último, pro- .
movida por el capitán del Cuadro 6,entual del regimiento 1
Infantería Reserva núm. 66, D. Francisco Reyes Blanco, en
I'úplica de su retiro para la villa de Campanario, con 10:'1

beneficios que concede el arto 25 de la lHY de presupuestos
de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. .29.5), ti que se
considera con derecho por haber servido en Ultramar más
de seis años, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la R.eina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada
solicitud; disponiendo que el referido capitán sel!. baja, por
fin del presente mes, en el arma á que pertenece; expidién
dole el retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacien..
da de Badajoz, el sueldo próTisional de 225 pesetas al mes,
y por las cajas de la Isla de Cuba .a bonificación del tercio
de dicho haber, importante 75 pesetas mensuales, como
comprendido en la regla 2.a d~ la real orden circular de 21
de mayo de 1889 (C. L. n"m. 210), íntQrin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca d. los derechos
pasivos que, en definitiva, le correfpondan;.á cuyo fin se le
remitirá la expresada solicitud y hoja de servicioil del int.·
resado. '.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. much08 añotl.
Madrid 14 de novi@mbre d818tl1.

AzC.Á.RRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes general~B ile Erlremadura é Isla de Cuba é Ins·
pector general de Administración Militar.

Exomo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 27 de octubre último, promo
vida por el capitán del Cuadro eventual del regimiento In
fantería Reserva núm. 12, D. Mateo Solanilla Lorente, en so
licitud de su retiro para Gerona, el Rey (q. D. g.), Y en BU

nombre la Reina Regente del Rein&, ha tenido por conve
niente disponer que el expresado capitán sea baja, por fin
del presente mes, en el arma tí que pertenece; expidiéndole
el retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de
dichg capital, el sueldo provisional de 225 pesetas mensua
les, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina infor
ma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le co
rrespondan; á cuyo fin fe le remite, con esta fecha, Ja ex·
presada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De Nal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1891.

AZ<1ÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Cataluña é Inspector general de Ad·
ministración Militar.

6. a SECCroN

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reíno, de Muerdo con lo informado por el
Consejo Supremo lie Guerra y ~farina, en 29 de octubre pró-

ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional que se hizo al coronel de Infante·
ría, D. Juan Jerez y García Malo de Molina, al concederle el
retiro para Cádiz, según real orden de 26 de septiembre úl
timo (D. O. núm. 210), asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 562'50 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le c0l'l'esponden conforme á la ley
vigente.

De real orden lo di~ á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de noviembre de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 ael mes actual,
ha te,Eido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al tenie:a.te coronel de Caballería,
Don Miguel Roldán Riendas, al concederle el retiro para Gra·
nada, según real orden de 22 de septiembre último (DIARIO
OFICIAL núm. 206), asignándole los 90 céntimos del suelo
do de su empleo, ó sean 450 pesetas menluales, que por sus
años de servicio le corresponden eonforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. pa:m su c0noeimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de noviembre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente~del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de octubre
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento pl'oviE'ional que se hizo al comandante da
Caballería, D. Rafael Fernández Prieto, al concederle el retiro
para Valencia, segun real orden de 25 de septiembre últi
mo (D. O. nÚm. 209); asignándole los 90 céntimos del suelo
do de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por BUS

años de servicio le corresponden conforme á la ley vigente.
De real o.den lo digo á V. E. para su eonocimiento'y de

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de noviembre de' 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.), yen su nombre la Rei-
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del mes actual,
ha tenido abien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que !le hizo al comandante de Caballería, Don
JU9.n Paredes Infante, al concederle el retiro para esta corte, sa- ,
gún real orden de 1.0 de octubre próximo pasado (D. O. nú··_
mero 314); asignándolo los 90 céntimos del sueldo de su
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empleo, ó se~'1,n 375 pesetas mensuales, que por sns años de
servicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más erectos. Dios guarde á V. E. muchos año\;. Madrid
14 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan genera] de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariaa.

'--<:><X,> -

Excmo. Sr.: En .,-ista de la inst8J.lcia que V. E. cursó
á este Ministerio, con reCAa 22 de septiembre último. pro
movida por el capitán de Caballería, retirado, D. Vicente
Quevedo Ruffián, en súplica de que se le otorguen los bene
ficios que concede la regla 1.1\ de la real orden de 30 de no
viembre de 1886 (C. L. núm. 533), reconociéndosele, en de
finitiva, el derecho á los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, que se le asignaron provisionalmente; considerando
que la citada real orden rué dictada con motivo de moción
que dirigió el Consejo Supremo de Guerra y Marina, y en
caminada, tanto á evitar la perturbación originada en las
escalas con la repetición de casos en que se. otorgaba la con
tinuación en el servicio á jefes y oficiales después de retira.
dos provisionalmente, como para afirmar el texto de la. ley
"igente de retiros y de la constitutiva del Ejército en cuan·
to se refiere al carácter definitivo que tiene el paso á la si
tuación de retirados; considerando que los términos genera
les en que se ha'lla redactada la regla La de la citada dis
posición, la haríhn de todo punto ineficaz si se iuterpretase
en un seutido IJJ..ás lato, puesto que cualquiera reducción de
servicios ó de abono de tiempo mal acreditooo, podría con
ceptuarse como error manifiest.o en una de las condiciones
en que se mndó el retiro, dándose con ello lugar á. las soli
citudes condicionales que no deben admitirflo bajo ningún
concepto, ya que los recurrentes deben conocer los servicios
y abonos de tiempo que legítimamente les corresponde, y
pueden asegurarse de si los tienen bien ó mal con::;iguadoB
antes de formular sus peticiones de retiro; considerando,
qQe este ha sido el motivo de que ]30 mayoría de los casos
ocurridos se hayan resuelto en sentido restrictivo, enten
diéndose que el error manifiesto él. que la indicada regla se
contrae, no emana de la mas ó menos acertada consignación
de l~s servicios de los interesados en sus respectivas hojas,
sino en el que pueda surrirse al expedir un retiro, cual su
cedería, si lo fuese por edad, te~1Íendo equivocada la fecha
del nacimiento; considerando que en el presente caso la re
ducción de servicios del interesado consiste en haberse he·
cho desaparecer el abono indebido de dos años y cinco me
ses de campaña que se le acreditaban y que nunca han de
bido figurar en su hoja, puesto que hallándose en Puerto
Rico en el regimiento Milicias de Caballería de Bayamón, no
era posible que disrrutara abOllO de campaña por la de la
Isla de Cuba. y que ~i bien no debe conceptual'sele respon
sable de la consignación de tnl abono, tampoco puede" sor
'Vil' de base para su vuelta al servicio, el que se hayn hecho
dicha deducción. y teniendo en cuenta que la real orden de
10 de junio 0.01 año próximo pasado (D. O. núm. 130), que
resolvió la. solicitud de este oficial, de que se dejara sin

'efecto su retiro, en el sentido de que podría aeogel!se U los
benefieior! de la repetida regla 1.a de la de 30 .de noviembre
de 1886, cuando el Consejo Supremo c1e Gu;'rra y Marina
llegase arebajarle el sueldo provisional que disfrutaha, no
determina una implicita concesión, 5ino mcramento olreco·
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nacimiento de la oportunidad en que debería entablar el re
curso, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
dd Reino, se ha servido desftstimar la expresada instancia,
disponiendo que el interesa.do se a.tenga alo resuelto en la
real orden do 8 de julio úUimo (D. O. núm. 148).

De In de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de .1891.

AZCÁIkaGA

Señor Capitán general de Cataluña.

,~.•.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rlli
na Regente del Reino, de acuerdo con lo inrormado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del mes actual,
ha tenido á bien confhmar, en definitiva. cl señalamiento
provisional que se hizo al teniente coronel de Carabineros,
Don José de Rosales González. al concederle el retiro para
esta corte, según real orden de 25 de septiembre último
(D. O. núm. 208); asignándole los 80 céntimos del sueldo
de sn empleo, ó sean 4;)0 pm:eta¡.; mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde él. V. E. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1891.

• AZCÁRRAGA

SeñorlCapiian general de Castilla la Nueva.

Señ()f Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
R8gente del Reino, de acuerdo con lo inrormado por el Con
1'10.10 Supremo de Guerra y Marina, en 3 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, on definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al primer teniente de la Guardia Civil.
Don Miguel Andrades Girón, al concederle el·rfltiro para Jerez
do la Frontera, según real orden do 25 de septiembre últi
mo (D. O. núm. 209); asignándole los 90 céntimos del suel
do de FU empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por
sus nños de servicio le corresponden conrorme á la ley vi
gente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien~oy
dcm[Í,s efectos. Dios guarde á V. K muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este :lI1inisterio, con focha 19 do octubre próximo pasado,
promovida por el teniente, retirado, D. Gustavo Budigué Rei·
noso, en súplica de que se le mejore el sueldo de retiro que
disfruta, concediéndole el aumento de peso ruorte porescu·
do, abonable por las cajaR de Cuba, ú lo cnal se considera
con derecho en virtud de lo provenido en el caso 4.o de la
real orden de 21 do mayo de l8S\) (C. L. núm. 210); y te
niendo en ouenta quo la citada renl orden no comprende
1), los que, como el intol'csaélo, SG hallaban retirados antes de
la promulgación de laf.:J leyes de preHupnestos de Cuba de 13
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AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor General Subsecretario.de este Ministerio Inspector
de la Academia General Militar.AZCÁRRAGA

de julio de 1885 (C. L. núm. 295) y 27 de junio de 18881 cuya ventaja debera disfrutar desde 1.0 de septiembre pró
(C. L. núm. 268), las cuales no tienen efecto retroactivo, el ximo pasado.
Rey (q. D. g.); Y en su nombre la Reina Regente del Reino, I De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
se ha servido desestimar la expresada solicitud, disponiendo demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
que el recurrente se atenga á lo resuelto en la real orden de drid 14 de noviembre de 189l.
6 de octubre último (D.'O. núm. 218).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
dQmál'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1891.

Señor Capitán general de Valencia.

... -
SUELDOS, IIA:BERES y GnATIFICACIONllS

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán del regimiento de Reserva de Caballería núm. 1, Don
Celedonio Rodríguez Guzmán, destinado en comisión en la
Academia General Militar, para el mando del escuadrón de
Caballería afecto á dicho centro, en súplica de qu~ se le
otorgue la gratificación que disfrutan los capitanes con
mando de compañía, escuadrón ó batería; oido el parecer
del Inspector general de Administración Militar; teniendo en
cuenta que el expresado oficial desempeña un cargo idénti
co al de los capitanes de los regimientos activos, y que no
siendo profesor no disfruta ninguna otra gratificac!ón, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha dignado disponer se abone al expresado capitán la
gratificación de mando de escuadrón á que tiene derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim~entoy
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de novIembre de r89'!.

AzcÁRRAGA

Señor General Subsecretario de i'lste Ministerio, Inspector
de la Academia General Militar. ,

Señores Inspectores generales de Caballería y Administración
Militar.

Excmo. 131'.: :¡l:l Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
:Regente del Reino, se ha dignado cenceder la gratificación
de 3 pesetas diarias, al alumno de la Academia General
Militar, D. Rogelio Chírveches César, por encontrarse com-'
prendIdo en las reales órdenes de 17 de noviembre de 1890
(C. L. núm. 437) y 23 de abril último (C. L. núm. 167);

Excmo. Sr.: El Rey (q. p. g.), yen su nomb~e la Reina
Regente del Reino, se~a dignado concooer la gratificaci9n
de 3 pesetas dim;ias, ~l alumno ele la Academia General
Militar, D. Qon,tingo Fernández Prieto, por encontrarse com
prendido en láa reales órdenes de 25 de febrero J 30 de di
ciembre de 1890 (C. L. núm. 56 y 515); cuya ventaja deberá
disfrutar desde i.o de septiembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Vo Eo ~uchos apos. Ma
drid 14 de noviembre de 1891.

Azc~Á

Señor Inspector general de AdI¡llnistración Militar.

Señor General Subsecretario de este Miniaterio InE'pector
de la Academia General14ilitar.

-.-
VUELTAS AL SERVIeIO

0. " "

Bo& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
tl!l 8»~licenciado Manuel Díaz Fabre, en solicitud dE}

'volver al servicio activo en el em~qu.e disfrutó hasta ter
colocado en destino civil, el Rey (q. D. g.), Yen 1m nlllllabt~

la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la pe
tición del interesado, el cual' podrá solicitar el destino civil
que le convenga entre los que se anuncian mensuahnente
para proveerse en los de su clase.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y el
del recurrente, que reside en Ecija. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 14 de noviembre de 1891.

Señor Capitán general de Andalucía.
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S,ECCION DE ANUNCIOS
--_...~..- _.._._, ,- - -.._----.~~--

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos ped.idos han de dirigirse al Administrador del mismo

COl~Q.~;Ó~ L,~~Í1l~~~'Va del año 1875, tomos l.", 2.<l Y 3.<>, á 5 pesetas uno.
Ide.~ id. de l~i6, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Formularios pa.ra,.lá. práctioa del Código de Justioia. WJitar, por el auditor de guerra D. Javier lfgar~

te.-DealaradG~.oficiales y de observancia obligatoria por real, orden de 5 de febrero de este año
(D. O, n4m. 28). "

Cartnlá.'a.e 1i~'leyes penales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
~uerra n'~ Javi~r:tJgahe.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdene~ d~ 19 de';'1I1ayo y 9 de junio de 188 ~, reiteradas pqr' la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29!' ~,peseta los For,"!,ulariosy 0'50 céntimos la Cartilla.

~ ElrVENTA EN EL DEPÓSITO D~ LA GUERRA'
\, . ;11"" -.'1lo'" ,., •

'i ~rQs pedidos han de dirigirse directamen~e al Jefe del mismo

Roja. de estadi~tioa oriminal y los seis estados trimestrales números 1. al 6, á o' 25 pesetas cada uno.
Esoalafón general -y Regla.mento de la. Real y Milita.r Orden de Sa.n IIermenegildo.-Precio l' 25 pesetas

~l ejemplar. .
Reglamento d,e grandes maniobras y de ejeroioios preparatorios para)as misme.s en tiempo de paz.-Precio

0'50 pesetas. ' ' ..
Anuario mUitar de Espe,1ia para lS91.-Precio 5 pesetas el ejemplar.
E.eglamento de Ttansportes militares por ferrooa.rril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 189 I.-Precio, 1 peseta.
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe3etas.
Código 4e Jus.tio~~ Uilltar.-PI)'ecio 1 peseta el ejemplar.
Historia del Aloáza.r de Toledo, por D. Francisco Martín Arrúe y.p. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pes~tas .

. Mapa nrilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores~ y
q1 precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden de co
locacíón, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias d~ M-adrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
le?cia, T~ru~1.-Madríd,Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenli:a, V61lencia, Albacete.-Badajoz,
ClUdad Real, Córdpba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén,

Dispuesto, de, real orden, que se expendan en el Depósito ,de la Guerra las vistas panorámi
s::~s, feproduciq.as por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car
!t~tt;l de 1869 d 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de, 2 pesetas vista cuando se compre una suelta. .

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Ver.a.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de Irartea.-Valle de Somorrostro.-Tlalle de Sopuiir,a.-San Pedro Abanto.-Puente
la .Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Jdtiva.-Bata#a de Treviño.-Chelva.-Ber-ga
(bzs).-CastellfulUt de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte 'Esquin{a.-San Esteban de Bas.
ralle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado deArtesiaga.-Puerto de Urquiola.
Batalla de Oríctn'n.-Morella.-Cantavíeja.-Puente de Guardlola.-Estella.-Puigcerdd.-Eli
{ond,Q.-OJ'io.-'Guetaría.-Puerto de Otsondo (valle del Bar,td1i) r Batalla de Montejurra.

lo
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TÁCTICA DE CABALI,lmiA

(nstrucción del recluta á pie v á caballo...................... {'OO I
Idem de la sección y escuadron ,........... {'no

·Idem de relJimiento.: '.":: "............................. ~:O,,,~ I
Idem de b~l~ada y dlV1slOn ~ .. oo...... .. :N

Bases de la ¡nstrucCÍón , . 0'50 1

(1) Correeponde'i1 loe 'romos 1I, IJI. IV, V Y VI de la Historia de la Guerra
de la Independencia, que publica el Excmo. Sr. General D lQse GOm<lz de lIr- ;
teche; los pedidos se sirven en este DepÓSIto. 1

i

ÚCTICAS DE 1l'íFANTElÚ.l Al'ROllADAS 1'0R IlEAL DECRETO DE 5 DE JUI,IO DE {881

Instrucción del recluta " .. _. . . . . . . . . .. .. . . . . ..• 0'75
Idem de sección y compañía... . . .. .. 1'25
Idem de batallón. . .. . . . . .. '!'OO
Idem de brigada ó regimiento ......•....... , . . . . . . . .. ......• ~'~)(l
MemorIa general. , .. . .. .. .. .. . . .. . .. . . .. .. . • 0'1>0
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga reducida... 0'{5
Reglamento provisional de tiro ,.................. %'00

ldapa itinerari8 militar de Espafla (hoja).•, ....•. " ........••.•
I

Idem mural de España y Portugal, escala'500.. ooo .

IdemdeIt.alia.. : , ( !
ldemde Franda - "1 Escala 000
ldem de la Turquía europea................ 1.000.

Id d 1 'd A ., t' 1 Iem e al. SIa lca, esca a'L&.>;Q.OOO" .

ldem de Egípto, escala'500~ooo""""""""""""""'"
!

ldem. de Burgos, escala,jWO.O!X) .

I
ldl}m de España y Portugal, escala,!.500.UOO!88! .

\lapa itinerario de las Provincias Vasconga-
(las v Navarra .

Memiá., de id., íd., íd., estampado en tela ..
ldem Id., do Cataluña oo " '"

ldem íd., de Andalucía ..................•..
ldem íd., de íd., en tela .
ldem íd., de Granada - . . . . . . . . . . . . .. E I I
ldem id., de íd., en tela. _ oo .. sca a, !iOO.OOO
Idcm íd., de Extremadura .
Iüem íd., de Valencia oooo .

¡jem Id., de Burgos ..
ldem Id., de Aragon oo.oo .

Ideu Id., de Castilla la VieJa... . .. _ .
dcm·Id.. de G3licia _. .. .. ;

lWpa de CasUlla la Nueva (ti hojas)~ '"

Plano de Burgos _ l
ldem de Badajoz " " _
Iddem de Zaragoza. . .. .. .. .. . . .. .. .. ... Escala,~
1 em de Pamplona. .. . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . 5 000
ldem de Málaga ' .
ldem de Bilbao oo .

Carta itineraria de la Isla de Luz6n, escala, 5OO~000 ...•••..••.•

AlIas de la Guerro de Africa _ oo .

ldem de la de la Independencia, l.' entrega.\
ldem id., ~.' id \
ldem id., 3: id oo .. .. .. • .. • .. • .. • • \1)
Idem íd., ~: Id , .
Idem id, 5.· id ..
Itinerario de Burgos, en uri tomo .. , . ; , .. ~ .
ldem de las Provincias Vascongadas, en id " .. '"
Relación de los puntos oe etapa en las marchas ordinarias de

las tropas '" , _..

!'ISO

n'lSO

5'00
5'00

10'00

3'00

j'OO

"ISO

!'OO

2'00
3'00
~'OO

2'00
3'00
!'OO
3'00
1'50
3'00
~'OO

!'OO
3'00
!l'00

3'00

i'lIO
!'W
2'00
~OO

3'00
~'ro

10'00

!5'00
6'00
6'00
i'OO
4'00
6'00
1)'00
5'00

4'00

Tomo III de la tactica de Artilleria , .....•..
Memoria de este Depósito sobre organizacion milItar de Espa-

fIa, tomos 1, n, IV y VI, cada uno ,.
Idem tomos V y VII, cada uno · • ·· ··
ldem íd. VIII oo •

Idem id. IX...............................................•.••
Idem id. X .. , ...•.......... '" ...•••.•.•...••.•.•••••...••••
ldem id. XI, XII y Xm,cada uno · .. · · .
LIbreta del habilitado de ejerCIcio de 1889-90 .
Idem de ejercicios anteriores " . . ..

Re8~a~~~t~e~~~~¿a;eC¡~79.~~.:~~~~~'..~~:~~~~.O.~.o.r. :~a~ .~r.~~~
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la util.ida4 ó

inutilidad de los individuos de la clase de, tropa del EjérCIto
que ~e hallen en el servicio militar ,aprobado por real orden
de {i de febrero de !879...................................•

ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado ,I)or real orden
de 30 de octubre de H~78 , .

Iclem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
delO de marzo de t8M .

Idem de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo •. " . : .
ldem de reserva del Cuerpo de Sanídaa!(ilitar, aprobado. por

real orden de U de marzo de 1879 : ; .
Reúlamento de las músicas y charangas, aprobado por ,real or-

d'ea de 7 de agosto de i875 .
ldero r~lativo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales lÍ 108

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de i." de
marzo de {867 oo ..

Idem para la redacción de las hojas de servicio.••.............
dem para el régimen de las bibliotecas ..

Reglamento para el servicio de campana .. .. • ...........•••.•
ldeIn prOVIsional de remonta oo ..

ldem sobre el modo de declarar la r<lsponsabilidaci Ó irrespon-
sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc .

ldem de Hos¡:Ütalllsmilitares .. .
ldem para el personal del Material de Ingénieros .......•.....
Idem dú indemnizaciones por servicio~ especialell o comisHIDfi

extraordinarias .
Ley de pensiones de YÍudedad yorfandad de !5 de junio de IBM

y 3 de agosto de 1866 , .. .. . ................•.•....
Idem de los Tribunales de guerra .
ldem de Enjuiciamiento militar , , ,
Revista MilItar Española, tomos 1 ':al XVI inclusive, cad.. uno .
Eslados de estadistica criminal militar "........•... " ....•
Estados para cuentas de Habilitado, uno : .. : .......•.
InstrucCJón para trahaJos de camIlO , .~ .
Instrucción para la preservación del cólera ..................•
CartI!l~ de un.i~ormidaddel ~uerpo de E: M. del Ejército. t; ••'.
La HI,;¡OOe mIlitar en FranCIa y Alemama , , .
Dirección de los ejéreitos; exposición de las funciones del:E. M.

6n paz y en guerra, tomos 1 y Ir.. .. .. .
Diccionario de legislación mifitar, por Muñiz y Terrones .
Trat;¡do elemental de astronomía, por Echevarria '....•.•
Guerras irregulares, por J. 1 CI13con (dos tomos) .
Comrendio t~óricoJ)rá,cticode topog!'!lfia, por el teniente eore-

ne comanllante e E. M., D. FederICO Magallanes .. . ....•..
Informes sobre el ejército alemán, por el General :Barón de

Kaulbars, del ejército ruso; traducída de la edición francesa
por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamlra .

El «Dibujante militar •....... , oo ..

}l~studio de las conserva s alimentlcias .
n~l5lamento de Contabilidad (Pallete) / ...........•
LIbro Mayor ..............................................•
Idem Diario oo .

ldem de Caja " " .
lde.m de Cuentas de caudales .
Libretas de habilitado (ejercicio i890-11!) l
Pases para las Cajas de recluta (el tOO) .
¡deHI para reclutas en Depósito (¡d.) .
Idem par:!. situación de licencia. ilimitada (reserva. activa) (id.).
Idem de 2.' reserva (id.) ..
Licencias absolutas por cllmplidos y por inútiles (id.l .•.......
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios sorue-

tidos á huracanes y terremotos, por el general C¡¿rero .

"00
10'00
7'50
4,'00
IS'OO
6'00
7'M
3'00
:t'1lO

{'OO

{'OO

{'OO
\

{'OO
O'ISC

O'!IO

O'iIí

t'110
0'60
0'1lO
2'00
O'r;o

O'!IO
1-00
0'00

0'1:10

1'00
0'1:10
{'l\O
5'00
0'75
O'{I}
i'OO
O'M
0'5('
{'OO

I/S'{lft
"00

li'5O
10'00

6'00

INXl
:10'00
O'~

I/S'OO
.'00
3'1iO
i'OO
i'OO. ,
3'00
{'!lO
5'00
5'00
5'00
.'00

~e sirven los pedidos ·de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al
, ,

Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione,
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias} más que en los
morosos de pago, según previene el art. 11 del :reglamento vigente, y que los pagos han de hacerse sin
quebranto de giro.

}lTo existen en este e¡tablecímicntl) más nhms ni impresos que los anunciados en este catálogo


